
 

Anexo al contrato:  
TRABAJO EN EL DOMICILIO/TELETRABAJO 

 
En …………………………., a …….. de ………………….…. de 2020 

 

De una parte …………………………………………………………………………………………… 
[nombre de la empresa] 

CIF Representada por: 

 

Y de otra  ………………………………………………………………………………………………. 
[nombre de la persona trabajadora] 

DNI En nombre e interés propio 

 

MANIFIESTAN que, siguiendo las recomendaciones del ……………………………………………………. 
 [modalidad de organización preventiva] 

con ocasión de la crisis desencadenada por el COVID-19, con carácter extraordinario y temporal, el 
trabajo puede realizarse bajo la modalidad del teletrabajo y, por lo tanto, acuerdan suscribir libre y 
voluntariamente el mencionado acuerdo conforme a las siguientes cláusulas: 
 

Primera.-  La persona trabajadora desempeñará las funciones inherentes a su puesto de trabajo 
bajo la modalidad de teletrabajo en el mismo tiempo y duración que el realizado en el 
centro de trabajo y en su domicilio habitual. De verse modificado, deberá comunicárselo 
a su responsable. 

Segunda.-  ……………………………………….…, instalará y mantendrá las conexiones necesarias 
[nombre de la empresa] 

para el correcto desempeño y facilitará un apoyo técnico y un servicio adecuado de los 
mismos.  

Tercera.-  La persona trabajadora se compromete a hacer un uso adecuado del equipo así como de 
las herramientas que la empresa ponga a su disposición y a utilizarlas exclusivamente con 
fines laborales. 

Finalizada la prestación en la modalidad de teletrabajo la persona trabajadora deberá 
reintegrar el material asignado. 

El trabajador se compromete a respetar la legislación en materia de protección de datos, 
políticas de privacidad y seguridad de la información, así como a utilizar los datos 
personales a los que tenga acceso exclusivamente para cumplir con sus obligaciones con 
la empresa. 
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Cuarta.- El control de la actividad de la persona trabajadora por parte de la empresa se hará 
mediante medios telemáticos, informáticos o electrónicos.  

La persona trabajadora deberá estar disponible para las reuniones a las que le 
convoque su responsable, dentro del horario de referencia acordado. Dichas reuniones 
preferiblemente se realizarán por medios telemáticos. 

Si por motivos de trabajo fuese necesaria la presencia física de representantes de la 
compañía en el lugar de trabajo de la persona trabajadora y este fuera su propio 
domicilio, se hará siempre previa notificación y consentimiento de este. 

Quinta.- La persona trabajadora, que está obligada a registrar su jornada, tendrá derecho a la 
misma jornada, horario, descansos y vacaciones que cuando realizaba la prestación en 
el centro de trabajo. Asimismo, la persona trabajadora mantendrá sus obligaciones 
laborales.  

Sexta.- La persona trabajadora tendrá derecho a participar en las acciones formativas que la 
empresa considere oportunas de cara a mejorar sus competencias y adquirir nuevas 
habilidades. Además, si fuera necesario, recibirá una formación adecuada y específica 
sobre las herramientas de trabajo.  

Séptima.-  La persona trabajadora tendrá derecho a una política de prevención de riesgos 
laborales adecuada que vele por su seguridad y salud laboral en su puesto de trabajo, 
y la obligación de hacer un uso correcto de los medios facilitados por la compañía. A 
tal fin, la persona trabajadora confirma que dispone de un puesto en su lugar de trabajo 
de condiciones similares a las del centro de trabajo, comprometiéndose a llevar a cabo 
una autocomprobación de las medidas preventivas requeridas en el documento facilitado 

por …………………………………………………………………………. . 
[órgano encargado de la prevención] 

Octava.- La prestación en el domicilio se extenderá del …… al  …… de …………….. de 2020, 
sin perjuicio de que pueda prorrogarse de común acuerdo en función de la evolución 
de la crisis sanitaria del COVID-19. A la finalización de este periodo la prestación de 
servicios pasará a realizarse en el centro de trabajo en el horario y condiciones 
habituales.  

Novena.- Si la persona trabajadora tuviera intención de cambiar el lugar habitual donde 
desempeñar su trabajo, deberá comunicarlo a la empresa.   

Y para que conste, firman el presente documento en el lugar y fecha en el encabezamiento indicados. 

Firma: ………………………………..…………….. 

POR LA EMPRESA 

Firma: ………………………………..…………….. 

LA PERSONA TRABAJADORA 
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